
Martes 27 noviembre 1990

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución y
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Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad. durante
I\?s c~~co primeros años improrrc.gables, contados a partir del primer
eJercl.c~o económico que se, inicie una vez que la Sociedad haya
adqumdo el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la
Ley 15/1986, de 25 de abril.

Mad.rid, 12, de noviembre de 1?90.-P. D. (Orden de 31 de julio
de 198)), el Director general dt; Tnbutos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

28615 ORDEN de 12 de noviembre de 1990 por la que se conceden
fos bene./iciosfiscales previstos en la Ley 15/1986. de 25 de
abril, a la Empresa ((Mantenimientos Aranjuez, Sociedad
Anónima Laborab>.

Vista la instancia formulada por el representante de «Mantenimien
tos Aranjuez, Sociedad Anónima laboraD), con código de identificación
fiscal .-\.78008737. en solicitud de concesión de los beneficos fiscales
prev1stos en la Ley 15/1986, de- 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales; y,

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril:

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986. de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número
3.807 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos. ha
tenido a blen disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas, se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el

ORDEN de 12 de noviembre de 1990 por fa que se acepta
la renuncia de los beneficios fiscales concedidos a fa
Empresa «Vicente Antón Atléndez, Francisco Antón /vlar((
nez y Joaqu{n Sánchez Vera» (expedientes A/114 y A/] 17).

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energia de
fecha 13 de marzo de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» del 24), por la
que se acepta la renuncia formulada por la Empresa «Vicente Antón
Méndez, Francisco Antón Martinez y Joaquín Sánchez Vera» (expedien
tes A/l14 y A/I17), a los beneficios que le fueron concedidos, previstos
en el Real Decreto 2224/1980, de 20 de junio, y Orden de ese
Departamento de 30 de octubre de 1986, que declaró a dicha Empresa
comprendida en poligono de preferente localización industrial,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos,
conforme a lo establecido en el articulo 98 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Aceptar la renuncia a los beneficios fiscales que le fueron
concedidos por Orden de este Departamento de Economía y Hacienda
de 9 de febrero de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado» de 3 de marzo) a
la Empresa «Vicente Antón Méndez, Francisco Antón Martínez y
Joaquín Sánchez Ven}» (expedientes A-114 y A·117), para la instalación
en el polígono industrial Campo Alto, Elda (Alicante), de una nueva
industria de fabricación de calzado de señora.

Segundo.-Reconocer la efectividad de la renuncia desde la fecha de
su presentación quedando liberada la Empresa de las obligaciones a que
estuviera sometida.

Tercero.-La Empresa renunciante está obligada al abono por reinte
gro de los beneficios que hubiera disfrutado, así como el pago de los
corrc-spondientes intereses legales.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economía y
Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de
su publicación.

Lo que se comunica a V, E. a sus efectos. . .
l\ladrid, 12 de noviembre de 1990.-P. D. (Orden de 31 de Julio

de 1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

establecidos en el
y que la Entidad
Administrativo de
sido asignado el

ORDEN de 12 de nm'iembre de 1990 por la que se conceden
los beneficiosfiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de
abril, a la Empresa «Gaconfisa, Sociedad Anónima Labo
ral».

ORDEN de 12 de noviembre de 1990 por fa que se acepta
fa renuncia de los beneficios jiscales concedidos a la
Empresa «Loren:o Tapicer(a y Sillería, Sociedad Anó
nima» (expediente A·20). al amparo de lo dispuesto en la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre. sobre industrias de interés
preferente.
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Vista la instancia formulada- por el representante de «Gaconfisa,
Sociedad Anónima Labora1», con código de identificación fiscal
A·02107464. en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previstos
en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales; y,

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696(1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oticial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud dc
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos
artículo 21 de la Ley 15/1986. de 25 de abril,
solicitante se encuentra inscrita en el Regjstro
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole
número 6.208 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos. ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anten'armente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu·
mentados, los siguientes beneficios fiscales'

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación, para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bohificación. por el concepto Actos Jurídicos Documenta·
dos. para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Excmo. Sr,: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energía de
fecha 13 de marzo de 1990 «(Boletín Oficial del Estado» de124), por la
que se acepta la renuncia a los beneficios fiscales que le fueron
concedidos a la Empresa «Lorenzo Tapicería y Sillería, Sociedad
Anónima) (expediente A·20), a los beneficios Que te fueron concedidos
previsto en el Real Decreto 2224/1980, de 20 de junio, y Orden de ese
Departamento de 26 de noviembre de 1986, que declaró a dicha
Empresa comprendida en polígono de preferente localización industrial,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos,
conforme a lo establecido en el artículo 98 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Aceptar la renuncia a los beneficios fiscales que le fueron
concedidos por Orden de este Departamento de Economía y Hacienda
de 9 de febrero de 1987 ((Boletín Oficial del Estado» de 2 de marzo),
para la instalación en el polígono Campo Alto, Elda, de una industria de
fabricación de sillas y muebles tapizados.

Segundo.-Reconocer la efectividad de la renuncia desde la fecha de
su presentación quedando liberada la Empresa de las obligaciones a que
estuviera sometida.

Tercero.-La Empresa renunciante está obligada al abono por reinte
gro de los beneficios que hubiera disfrutado, así como el pago de los
correspondientes intereses legales.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse n~t;urso de
reposición de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economía y
Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de
su publicación.

Lo que se comunica a V. E. a sus efectos.
Madrid, 12 de noviembre de I990.-P. D. (Orden de 31 de julio

de 1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.
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